
DECRETO EXENTO  Nº  05873/2024 /
PARRAL, 19 de Noviembre de 2024

VISTO:
1.- Las facultades que me confiere la ley N° 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus
posteriores modificaciones.

2.- Lo establecido en la ley N° 18.883/89, Ley que Aprueba el Estatuto Administrativo para funcionarios
Municipales.            

3.- El Instructivo N.º 4 de fecha 14.09.2012 sobre Procedimiento para solicitar Trabajos Extraordinarios.

4.- Decreto Exento N°5408 de fecha 22 de octubre de 2024 que designa como Alcalde Subrogante por orden de
prelación a Don Francisco Pinochet Romero.

5.- El Decreto Exento N° 2651 de fecha 12 de julio de 2021, que delega en el Director de Recursos Humanos, la
facultad de firmar “Por Orden de la Señora Alcaldesa” los Decretos Exentos y Decretos Exentos Siaper, y demás
documentación directamente relacionada a la función delegada y en su ausencia, será reemplazado por la Srta. Karla
Guzmán Guzmán, Jefa de Personal.

6.- Lo establecido en la ley N° 18.883/89, Ley que Aprueba el Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

7.- El Instructivo Nº 4 de fecha 14.09.2012 sobre Procedimiento para solicitar Trabajos Extraordinarios.

 

CONSIDERANDO:
1.- La necesidad de solicitar horas extraordinarias a la funcionaria a del Programa OMIL

DECRETO

AUTORÍCESE:
1. La ejecución de trabajo extraordinario, para realizar actividades señaladas en detalle adjunto, para los días y horas
ahí indicadas, para las funcionarias que se señalan a continuación, según detalle adjunto:

FUNCIONARIOS CARGO TOTAL HRS
AL 25%

TOTAL,
HORAS AL

50%

NICOL PARRA MORALES CONTRATA           4.5  

ESTABLÉCESE:
2.- Que, si por razones de buen servicio es imposible compensar con descanso complementario las horas de trabajo
extraordinario realizadas por los funcionarios ya individualizados, se resuelve compensar con un recargo en las
remuneraciones.

3.- Que del total de Horas Autorizadas al 25%, sólo se compensarán o pagarán en dinero un máximo de 40 horas.

4.- Que las Horas Autorizadas al 50% serán compensadas con tiempo complementario o con un recargo en las
remuneraciones, por razones de buen servicio.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

República de Chile
Provincia de Linares
Fomento productivo

SOLICITUD DE HORAS EXTRAORDINARIAS
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://parral.ceropapel.cl/validar/?key=20082170&hash=e897d

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
horas Nicol Digital Ver

Francisco Pinochet/Francisco Nuñez/Pamela Cancino/Francisco Caro/Elisa Lamadrid

Distribución:

SECRETARIA MUNICIPAL
Francisco Nuñez Bonilla
FOMENTO PRODUCTIVO
Elisa Lamadrid Candia
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO
Ana Henriquez Muñoz
HORAS EXTRAS 

FRANCISCO PINOCHET ROMERO
Alcalde Subrogante

Alcaldia

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
Secretaria Municipal
Secretaria Municipal
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